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D ECRETAN

Artículo 1°-Declárese de Utilidad Pública para los intereses del
Estado a la Asociación Acueducto Rural de Concepción de La Tigra de San
Carlos, cédula jurídi ca número 3-002-203788.

Artículo 2°-Es deber de la Asociación rendir anualmente un
informe ante el Ministerio de Justicia, de conformidad con lo indicado en
el artículo 32 del Reglamento a la Ley de Asociaciones.

Artículo 3°- Una vez publicado este Decreto los interesados
deberán protocolizar y presentar el respectivo testimonio ante el Registro
de Asociaciones del Registro Nacional, para su inscripción.

Artículo 4°-Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidenci a de la República.-San José, a los
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil tres.

ABEL PACHECO DE LA ESPRlELLA.- La Ministra de Justicia,
Patricia Vega Herrera.- I vez.-(Solicitud N° 49155).- C-16825.
(03 1480-86968).

N° 31483-H

LA PRIMERA VICEPRESIDENTA
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE HACIENDA

Con fundamento en las facultades estab lecidas en los artículos 140,
incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política , en los artículos 27 inciso
1) Y 28 inciso b) de la Ley General de la Administración Pública, artículos
129 de la Ley N" 8131 del 18 de setiembre del 2001, denominada Ley de
Administración Financ iera de la República y Presupuestos Públicos, y lOS
de la Ley N° 7494 de 2 de mayo de 1995, denominada Ley de Contratación
Administrativa.

ACUERDOS

La siguiente:

Modificación al Decreto Ejecutivo N° 30640-H del 27 de junio del
2002, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 166, de fecha

30 de agosto del 2002, denominado "Reglamento para el
Funcionamiento de las Proveedurias In stitucionales

de los Minister ios de Gobierno"

Artículo 1°- Se modifica el artículo 5 del Decreto Ejecutivo N"
30640, para que en adelante se lea de la siguiente forma:

Considerando:

l.-Que conforme lo ordenado por la Ley N° 8131 denomina, ey
de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos,
de fecha 18 de setíembre de 200 1, publicada en La Gaceta N° 198 de fecha
16 de octubre de 2001, en los artículos 97 y siguientes, la Dirección
General de Administración de Bienes y Contratación Administrativa,
constituye el órgano rector del denominado "Sistema de Administración de
Bienes y Contratación Administrativa".

n .-Que como Órgano Rector del Sistema de Adminístración de
Bienes, le corresponde a la Dirección indicada, entre otras funciones, la de
"supervisar a las Proveedurías Institucionales de la Administrac ión Central
para asegurarse de la ejecución adecuada de los procesos de contratación,
almacenamiento y distribución o tráfico de bienes" de conformidad con le
establecido en la Ley N° 8131, artículo 99, inciso e).

III.-Que en virtud de lo anterior, por Decreto Ejecutivo N° 30640·
H del 27 de junio del 2002, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N'
166 del 30 de agosto del 2002, el Poder Ejecutivo promul gó el
"Reg lamento para el Funcionamiento de las Proveedurías Institucionales
de los Ministerios de Gobierno".

IV.-Que el cumplimiento de la labor asignada a la Comisión de
Adjudicaciones en las Proveedurías Instituciona les debe darse con 1,
mayor celeridad y operatividad, por lo que resulta de interés públicc
realizar una modificación a la integración de la misma.

V.-Que el procedimi ento de contratacíón dírecta es excepcional,
de escasa cuantía, en el que no se requiere remitir la recomendaci . 11

.adj udicaci ón a la Comisión para su respectiva aprobación, Uf

bastaría con la recomendación de la adjudicación que realiza el analista, la
cual es revisada y aprobada por su Superior. Es decir, lo que se pretende
con la modificación propuesta, es que se realice el procedimiento antes
descrito y sólo en casos muy calificados se eleve a conocimiento de la
Comisión, el procedimiento de contratación directa.

VI.- Que la estructu ra organizativa de las Proveedurías
Institucionales de la Administración Central puede variar, por el volumen
de operaciones y requerimientos de las mismas; así por ejemplo algunas
proveedurías pueden cumplir sus funciones con una estructura más
reducida a la establecida, en estos casos de excepción la Dirección General
de Administración de Bienes y Contratación Administrativa, podrá luego
de un estudio previo, recomendar el funcionamiento de éstas.

VII.-Que es importante destacar que por razones de interés
público, con la presente modificación se introducen algunas aclaraciones
en torno a las funciones otorgadas a las unidades administrativas que
conforman las Proveedurías Institucionales y se eliminan algunos incisos
de varios artículos que resultan innecesarios.

VIIl .-Que a raíz de la aplicación del Reglamento de marras a los
procesos que se efectúan en las Proveedur ías ' Institucionales, se hace
necesario realizar algunos cambios en la redacción, así como reformar
algunos de sus artículos , con la finalidad de brindar mayor claridad,
celeridad y funcionalid ad a los procesos regidos por él. Por tanto:

D ECRETAN:

.DECRETOS
W 31480-J

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
.y LA MINISTRA DE JUSTICIA

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 140; inciso 18) y
146 de la Constitución Política, en el artículo 32 de la Ley de Asociaciones
y en los artículos 27 y siguientes de su Reglamento.

Considerando:

l.- Que el' artículo 32 de la Ley de Asociaciones número 218 de
fecha 8 de agosto de 1939 y sus reformas, confiere al Poder Ejecutivo la
potestad de declarar de Utilidad Pública a las Asociaciones simples,
federadas o confederadas , cuyo desarrollo y act ividades sea n
particularmente útiles para los intereses del Estado, y que por ello
contribuyan a solventar una necesidad social.

Il .-Que la.Asociación Acueducto Rural de Concepción de La Tigra
de San Carlos, cédula jurídi ca número 3-002-203788 , se inscribió en el
Registro de Asociaciones del .Registro Público desde el día 10 de juli o de
1997, bajo expediente número 8612.

I11.- Que entre los fines que persigue la asociación se encuentran
los siguientes : " .. .A) Administra r, operar y conservar en buenas
condiciones e l. acueducto, de acuerdo con las disposiciones y reglamentos
que al respecto emita el Instituto Costarricense de Acueductos y
Alcantarillados. B) Obtenerla participaci ón efectiva de la comunidad , en
el mantenimiento del acueducto. iC) Colaboración en los program as y
campañas de índole educativaque se emprendan. D) Ayudar a explicar y
divulgar en, lac,orn!:midad..Jas 'disposiciones y reglamentos del Instituto
Costarricense -.ele Acueductos y Alcantariliados. E) Cooperar con los .
planes, -proyectos Y'op,raS;'q]Je .emprenda el Instituto Costarricense de
Acueductos :y'''A iCantaf ilJádos en la comunidad. F) Participar en la
vigilancia y protección de las fuentes de abastecimiento del acueducto,
evitar las contaminaciones de las mismas y ayudar a la protección de las
cuencas hidrográficas de la región."

. IV.-Que tales . fines solventan una necesidad social de primer
orden, por lo cual merecen el apoyo del Estado Costarricense. Por tanto,

La reelección del -señor Manrique Constenla Umaña como Director
ante la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica. y,

' 2. Al señor José Eduardo Angulo Aguilar a el cargo de Director ante
la Junta Directiva de esa misma institución en sustitución de la
señoraVilma ViUalobos Carvaja l.

Asamblea Legislativa-s-San José, a los once días del mes de
noviembre del dos.mil tres.-Milrio Redondo Poveda, Presidente .-Gloria
Valerín Rodr íguez. . Primera Secret aria.- Franci sco Sanchún Morán,
Segundo Secreiario.c.-I vez.- C-4640.-(86075).

. ' . . .

N° 6 147

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA p E COSTA RlCA, ACUERDA:

, Artículo único.e-Ratificar los siguientes nombramientos acordados
-por el Consejode Gobierno en sesión ordinaria N° 72 del 14 de octubre del
2003;

1.
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Artíc ulo Il .- Se modifica e l artículo 2 1, para que en adelante se lea
de la siguiente forma:

" Art ículo 2 1.- Co mi sión de Recom endaci ón de
Adj udicac iones. Funcio nes. La Co misión de Recom end ación de
Adj udicac iones deberá emitir recomendacione s de adj udicac ión, o
de dec laratoria de deserción , en los proced imientos ordinarios de
contratac ión administrativa. En los procedimi en tos de contratación
directa la Co mis ión deberá emitir recom end ación cuando por la
co mplej idad del bien, serv icio u obra lo requiera; caso contrar io, a
jui cio del Proveedor Institucional, so licitar o no criterio téc nico a la
unidad que ha requer ido la contratac ión, con el fin de preparar la
reso lución de adj ud icac ión."

Artículo 12.-Se mod ifica e l artículo 22, para que en ade lante se lea
de la siguiente forma:

" Artículo 22 .- Com isión de Rec om endaci ón de
Adj ud icac iones. Funda me ntació n de sus ac tos. Las
recomendac iones que emi ta dicha Co misió n se fund amentarán en el
informe técni co que rinda la Unidad Administrativa so licitante, as í
como en e l inform e que rind a e l ana lista del proced imien to. Estos
deberán respetar los parámetros suministrados por e l carte l y, de
manera espec ial, el sistem a de valoración y comparaci ón de ofertas,
con sus factores a co nsiderar, el grado de importa ncia de cada uno
de e llos en la comparación g lobal y el método para va lorar y
comparar las ofertas en re lación con cada factor, va lorando en todo
caso e l criterio técni co que debe emitir por escrito la unidad
solicitante.

Art ículo 7°-Se mod ifican los incisos b) y e) del artículo 15, para
que en ade lante se lean de la siguiente forma:

" ( ...)

b) Mante ner en coord inac ión co n la Di recci ón Ge ner a l de
Administrac ión de Bienes y Contratac ión Admi nistrati va ,
debidamente act ualizado el Registro de Proveedores de la
Admi nistrac ión Centra l en todas las áreas de interés del
Ministerio, sin perj uicio de 10 dispuesto en el artículo 10 inciso
1) de este reg lamento.

e) Tener d isponi ble y accesib le a las dem ás un idade s
administra tivas de la Proveeduría Inst itucional, el Catá logo de
mercancías de la Administración Central y prec ios de referencia,
sin perj uicio de lo d ispuesto en el art ículo 10, inciso 1) de este
reg lamento .

( ...)"
Artíc ulo SO-Se modifi can los incisos e) , h), i) y se deroga el inc iso

1) del art ículo 17, para que en ade lante su texto se lea de la siguiente forma:

"(oO.)

c) Elaborar, o adec uar los carteles o pliego s de con diciones que le
sometan a su conside ració n las dependenc ias requirentes de
bienes y serv ic ios, en los di stintos procedimi en tos de
contratac ión administrativa , dándole la publicidad necesaria, en
los medios legalm en te establec idos o en e l Sistema e lect rónico
de Compras G ube rna me nta les COM PRARED y poner la
información a disposición del público en genera l.

h) Remitir al órgano inte rno designado para tal efecto, la respect iva
documentaci ón pa ra qu e és te e labo re e l proyecto de
form alización co ntractua l cuando e llo corresponda, gestione su
res pec tiva suscr ipc ión, así como la obtenc ión de l refre ndo del
Organo Co ntra lor o la aprobación interna, según corresponda.
En todo caso, no podrá concurrir en un mis mo órgano la
confecc ión de los proyectos de forma lización contractual y la
Unidad Intern a de Refrendos.

i) Ge nera r en e l si stema auto matizado de contratac ión , el
documento de ejecució n presupuestaria denominado Ped ido
únicamente con posterioridad a que el co rres pond iente acto de
adj udicación adquiera firmeza .

(...)"
Artículo 9°-Se deroga el inciso d) del artículo 19.
Artículo 10.-Se modifica el artículo 20, para que en ade lante se lea

de la siguiente forma:

"Art ículo 20 .- Co mis ión de Recom endaci ón de
Adj udicaciones. Creación e Integración . En todas las Proveed urías
Inst itucionales exist irá, con carácter de apoyo, una Comisión de
Recomendación de Adj udicac iones, integrada por e l Proveedor
Inst itucional, el titular del programa solic itante o e l representante
que él designe , y un Asesor Legal de la Pro veeduría Institu cional o
design ado por el jerarca al efecto. La ausencia temporal de l
Proveedor Inst ituc iona l se rá suplida por e l Sub proveedo r o
Encargado de Com pra . El anal ista de la co ntratac ión podrá
participar en la Co misión con voz pero sin voto.
Cuando por la naturaleza de la contratac ión se requ iera asesoría
téc nica, a instancia del Proveedor Insti tucional , podr án parti cipar
otros funci onar ios del Ministerio u otras instancias, en cuyo caso
actuarán con voz pero sin voto . Los criterios que em itan estos
asesores, no son vinculantes para la Co misión, pero para apartarse
de esto s, deberán fundamentarse ampliamente las razones para ello,
asu miendo en tal caso la tota l y plena responsabilidad de dicho
acto."" ( ...)

g) Dictar la reso lució n fina l de adj udicac ión, dec larator ia de
de serc ión o de infru ctuosa, en los procedimientos de
contratac ión administrativa de su insti tución, y suscripción de las
for malizac iones co ntractuales derivad as de dich os
procedimientos, en aquellos casos en que correspond iere dicho
acto, e llo en tanto estas funcio nes le sean delegadas formalmente
por e l Ministro del ramo, s iguiendo para ello las disposiciones
pert inentes de la Ley General de la Administración Públi ca .

h) Revisar y autor izar en el sistema automatizado de contratac ión
establecido a l efecto, siempre y cuando esta función haya sido
delegada, los ped idos originados en adjudicaciones firmes, los
cua les deb er á firmar única me nte co n posterioridad a la
apro bació n en el mismo sistema automatizado, por parte de la
Dirección General de Presupu esto Nacional o de la per sona en
que ésta delegue dich a func ión .

(...)"
Artículo 6°-Se modifi ca el inciso 3) y 5), se deroga el inciso 4) y

se cambia la nomencl atura del artículo 14, para que en adelante su tex to se
lea de la siguiente forma :

"(oO .)

c) Dar seg uimiento a los procedimi entos de contratac ión .
e) .Coord inar y ana liza r co n los di fer entes pro gram as que

conforman la institución , la e laborac ión del pro grama de
adquisiciones y sus modificaciones, a que se refiere el artícu lo 6
de la Ley de Contratación Administra tiva, para su debida
pub licación. "

" ( ...)
) Proceder en coordinac ión co n los técn icos de la inst itución, con

las labores de recepción, a lmacenamiento y distribu ción de
bienes que ingresen al respectivo Ministerio.

( .. .)
n) Lle var a cabo los procedimie ntos admin istrat ivos tendente a

estab lecer la ex iste ncia de l inc ump limiento contractual,
determinar y cuantificar los daño s y perj uicios ocasio nado s y
ordenar la ejec ución de garantías , sí aún se encue ntra n vigentes ."

Artículo 4°-Se modifica e l artíc ulo 11, para que en adelante se lea
de la sig uiente forma :

" Art ículo II .- Estructu ra Orga nizativa básica de las
Proveedurías Institucionales. La Proveeduría Instítu cional de cada
Ministerio deberá contar con un Proveedor Institu cional, quien
ejercerá las funcio nes de Jefatura y cuyo nombramiento se hará
conforme a los requi sitos y reglas del Régimen del Servic io Civi l.
Cada Proveeduría Insti tucional tendrá como mínimo, las siguientes
unidades administrativas, con las funciones que luego se ind icarán :

a) Programación y cont rol
b) Contratac iones
e) Almace nam iento y Distribuci ón, y
d) Co misión de Recomend ación y Adj udicac ión.

Excepciona lmente por e l vo lumen de operaciones y requerimientos
de una inst itución, la Dir ección Ge neral de Administrac ión de
. ienes y Co ntratac ión Administrativa podr á luego de un estudi o
revio , recom endar la util ización de una es tructura que no posea

todas las unidades antes indicadas, siempre y cuando la Proveed uría
Institucional cumpla con la rea lizac ión de las func iones que ind ica
este Reglamento."

Artículo SO-Se modifican los inc isos g) y h) del artículo 12, para
que en ade lante se lean de la siguiente forma:

(oO .)

e) Verificación de las espec ificaciones técnicas y caracter ísticas de
los bienes , ob ras o se rv icios que se requiera, y, cuando
corres ponda, se verifiquen los plazos de entrega o de eje cuc ión,
valor est imado del negocio, entre otros. Esta verificación de berá
se r efectuada atend iendo a la naturaleza del objeto contractual
que se promueva y a las circunsta ncias que en cad a cas o
concurran ."

Art ículo 3°-Se modifica el inciso g) del artíc ulo 10, y se agrega un
inciso n) a este mismo artículo, para que en ade lante se lea de la siguiente
forma:

"A rtíc ulo 50- De la posib ilidad de de legación. Los M inistros de
Gobierno, o máxim os jerarcas de la inst ituc ión, podrán delegar la
decisión fina l a adop tar en los procedim ientos de contratación
administrativa y la firma del Ped ido, siguiendo al efecto las
disposiciones y observando los lím ites que establece n la Ley
Ge neral de la Adm inist rac ión Púb lica y la Ley de la Admin istrac ión
Financiera y Pres upuestos Públicos, en materia de delegación de
competencias .

La reso lución que se elabore para la delegación de dichas
funciones deberá ser comunicada a la Dirección Ge neral de
Admi nistración de Bien es y Contratac ión Adminis trat iva , y
pub licada en el Diario Ofici al La Gaceta."

Artíc ulo 2°-Se modifica el inc iso e) y se derogan los incisos b) y
f) todos de l artículo 9, para que en ade lante su tex to se lea de la siguiente
forma :

"Artículo 9°_
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TÍT ULO: 128

Minister io de Ciencia y Tecnología

PROGRAMA: 893-00

COORDINACIÓ N y DES. ClENTIF. y TECNOLÓGICO

Registro Contable: 128-893-00

CLASIFICACiÓN DE GASTOS SEGÚN OBJETO

En el supuesto que la recomendación sea la declaratoria de
deserción del procedimiento respectivo, igualmente habrá de ser
ampliamente fundamentada dicha decisión en dichos informes."

Artículo 13°-Se modifica el artículo 23, para que en adelante se lea
de la siguiente forma:

"Artículo 23.-Comisión de Recomendación de
Adjudicaciones. Quórum y carácter no vinculante de sus decisiones.
El quórum para sesionar será con la tota lidad de sus miembros y sus
decisiones se tomarán por simple mayoría.
El Proveedor Institucional del Ministerio respectivo, o quién le
represente durante sus ausencias, será quien presida las reuniones
de la Comisión.
Las recomendaciones que emita dicha Comisión no serán
vinculantes, por su naturaleza asesora, pero para apartarse de ellas
el órgano competente para adjudicar deberá fundament ar
ampliamente las razones por las que no acepta la respectiva
recomendación, asumiendo en tal caso tota l y plena responsabilidad
de dicho acto."

Artículo l4.-En todo el texto del Decreto N° 30640, deberán
sustituirse las expresiones : "solicitud de mercancías" por "Solicitud de
Pedido" y "orden de compra" por "Pedido" respectivamente.

Artículo l5 .-Rige a partir de su publicación .

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los diecinueve
días del mes de agosto del dos mil tres.

LINETH SABORÍO CHAVERRI.-EI Ministro de -Hacienda,
Alberto Dent Zeledón .- I vez.-(Solicitud N° 25126).-C-97655.
(031483-88003).

N" 31486-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos
140, incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Politica, 27 de la Ley N"
6227 ó Ley General de la Administración Pública del 2 de mayo de 1978,
así como lo dispuesto en la Ley N° 8131 o Ley de Administración
Financiera de la República y Presupuestos Públicos del 18 de setiembre
del 2001, Ley N° 8341 ó Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario
de la República, para el Ejercicio Económico del 2003, del 9 de diciembre
del 2002 y el Decreto Ejecutivo N" 30906-H del 12 de diciembre del 2002.

Considerando:

1°-Que el inciso b) del artículo 45 de la Ley N° 8131, publicada en
La Gaceta N° 198 del 16 de octubre del 2001, autoriza al Poder Ejecutivo
a realizar las modificaciones presupuestarias no contempladas en el inciso
a) del mismo artículo , de acuerdo con la reglamentación que se dicte para
tal efecto.

2°-Que mediante Decreto Ejecutivo N° 30906-H publicado en el
Alcance N° 94 a La Gaceta N° 251 del 30 de diciembre del 2002, se
estab lece la normativa técnica, referente a las modific aciones
presupuestarias que el Gobierno de la República y sus dependencias
pueden efectuar a través de Decreto Ejecutivo .

3°-Que el Decreto en referencia, autoriza al Ministerio de
Hacienda, a realizar modificaciones presupuestarias dentro de un mismo
programa o subprograma, para atender la adecuación de los recursos
presupuestarios a la programación, mediante traspasos de partid as
presupuestarias entre los gastos autorizados en las leyes de presupuesto
ordinario y extraordinario de la República del ejercicio que se tratare, sin
modificar el monto total de los recursos asignados al programa o
subprograma.

4°-Que el Ministerio de Ciencia y Tecnología, mediante oficios N°
DM-891-A-2003 del 30 de setiembre del 2003 y DM-951-2003 del 16 de
octubre del 2003, solicitó la confección del presente decreto, para lo cual
cumplió con lo dispuesto en la normativa técnica y legal vigente.

50-Que se hace necesario modificar el presupuesto de este
ministerio, con el propósito de aj ustarlo a las necesidades presentes, para
el mejor cumplimiento de los objetivos y metas, así como para hacer
posible la ejecución, sin que las modificacione s impliquen cambios en la
programación presupuestaria. Por ta nto,

D ECRETAN:

Artículo 1°_ Modificase el artículo 2° de la Ley N° 8341 publicada
en el Alcance N° 93 a La Gaceta N° 251 del 30 de diciembre del 2002
"Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el
Ejercicio Económico del 2003", en la forma que se indica a continuación:

REBAJAR:

TOTAL REBAJAR SUELDOS 1.500.000

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los cinco días
del mes de noviembre del dos mil tres.

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.- EI Ministro de
Hacienda, Alberto Dent Zeledón.-l vez.-(Solicitud N° 71).-C
52090.--(03 1486-88005).

1.500.000

1.500.000

1.2

1.2<h. é<J

UllQJlilll

2.700.000

2.700.000

Monto en ~

Monto en ~

Cuota Cuota

Mensual Anual

1.500.000

TOTAL REBAJAR SUELDOS
PROGRAMA: 893 COORDINA
CIÓN Y DES. CIENTIF. Y
TECNOLÓGICO

TOTAL REBAJAR SUELDOS
TÍTULO : 128 MIN IST. DE CIEN
CIA Y TEC OLOGÍA

Detalle de los puestos

ORDENA CIÓN Y DES. CIENTIF.
Y TECNOLÓGICO
FINANCIAR RESOLUCIONES
DE REAS IG ASIGNACIONES
Y REAJUSTES SALARIALES
EMJTJDAS POR LA DGSC Y
LA AUTO RIDAD PRESUP.
COMO PRODUCTO DE
ESTUDIOS INDI VIDUALES
DE PUESTOS ASÍ COMO POR
REE STR UCT UR A C IO N ES
INSTITUCIONALES. ( A
DISTRIB UIR POR DECRETO
EJEC UT.)

Conc ept o

BECAS
(ESTOS RECURSOS SERÁN
UTILIZA DOS ÚNICA y
EXCL USIVAMENTE EN EL
FINANCIAMIENTO DE BECAS
APROBADAS ANT ES DE LA
VIGENC IA DE ESTA LEY, POR LO
QUE NO SE FINANC IARÁN
NUEVAS BECAS A FUNCIONARIOS)

1.200.000

TOTAL REBAJA DEL PROGRAMA: 893-00

TOTAL REBAJA DEL TÍTULO: 128

TOTAL REBAJAR

180

Clase

Registro Contable: 128-893-00

CLASIFICACIÓN DE GASTO S SEGÚN OBJETO

TÍTULO: 128

Minister io de Ciencia y Tecnología

PROGRAMA: 893-00

COORDINACIÓN y DES . CIENTIF. y TECNOLÓGICO

Código

NO 31487-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos
140 incisos 3) y 18) Y 146, de la Constitución Política; los artículos 25
inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley N" 6227 o Ley
General de la Administración Pública de 2 de mayo de 1978, Ley N° 8131
o Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos
Públicos de 18 de setiembre del 2001, y su Reglamento, Ley N° 6041 o

128.893

2.700.000

2.700.000

TOTAL AUMENTAR UllQJlilll

Artículo 2°-Modificase el artículo 7°, inciso a), de la Ley N° 8341,
publicada en el Alcance N° 93 a La Gaceta N° 251 del 30 de diciembre de
2002, en la forma que se indica a continuación:

REB AJ AR :

000 RELACIÓN DE PUESTOS DE CARGOS FIJOS PARA EL AÑo 2003

128 - MINlSTERlO DE CIENCI A y TECNOLOGÍA

G-O FF C-E CF I-P Co ncepto

O SERVICIOS PERSONALES

060 0 1 111 15 SOBRESUELDOS

SERVICIOS NO PERSONALES

¡ 12 01 112 15 INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD

TOTAL AUMENTO DEL PROG RAMA:
893-00

TOTAL AUMENTO DEL TÍTULO: 128

AUMENTAR :

G-O FF C-E CF I-P

604 01 131 15

1.500.000

1.500.000

~

Monto en ~G- O FF C-E C F I-P Concepto

O SERVICIOS PERSONALES

000 01 111 15 SUEL DOS PARA CARGOS FIJOS

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
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